
Ayudas para servicios de 
asesoramiento y apoyo a la 
innovación en lo que se refiere a 
la definición y presentación de 
proyectos de I+D+i a 
convocatorias europeas y/o 
desarrollo de Proyectos 
Bilaterales o Multilaterales. 
 
 
Organismo: Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
(ADER) 
 
Objetivo o actuaciones subvencionables:  
 
Consultoría de gestión para la definición y presentación de 
proyectos de I+D+i a convocatorias europeas  y/o 
desarrollo de Proyectos Bilaterales o Multilaterales.  
 
Requisitos:  

- Beneficiarios: empresas y entidades públicas, 
semipúblicas y privadas que presten servicios a las 
empresas, así como las agrupaciones empresariales; 
situadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

- Solo se aceptarán inversiones con posterioridad a la 
solicitud 

- La inversión mínima subvencionable será de 30000 € 
por participante y proyecto. 

- Quedan excluidas aquellas inversiones o gasto cuya 
base imponible expresada en la correspondiente 
factura sea inferior a 300 euros 

- En caso de existir más de 50 facturas total por 
expediente y para subvenciones concedidas superiores 
a 25.000 euros, se deberá aportar informe de 
comprobación de inversiones con constatación de 



diversos hechos contables, realizado por auditor-
censor jurado de cuentas, según anexo proporcionado 
por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 

 
Beneficios:  

La intensidad a aplicar será del 100% sujeto a la regla de 
mínimis, con lo siguientes límites en función de la tipología 
de los proyectos:  

a) Investigación en beneficio de las PYMES del programa 
Capacidades del VII Programa Marco  

-  Proyectos de investigación para PYMEs: 

- Inversión máxima aceptable de 24.000,00 € si el 
beneficiario actúa como coordinador.  

- Inversión máxima aceptable de 10.000,00 € si el 
beneficiario actúa como socio. 

- Proyectos de investigación para asociaciones de PYMEs: 

- Inversión máxima aceptable de 24.000,00 € si el 
beneficiario actúa como coordinador.  

- Inversión máxima aceptable de 10.000,00 € si el 
beneficiario actúa como socio.  

- Si el beneficiario es una asociación de PYMEs; Hasta 
6.000 euros en primera etapa, si estas últimas actúan como 
coordinadores o como socios y la nota de evaluación de 
esta primera etapa sea igual o superior al 90% de la nota 
de corte de la evaluación europea. En caso de que la 
puntuación obtenida sea inferior al 90% de la nota de 
corte, el importe máximo de la subvención será de 2.000 €.  

- Si el beneficiario es una PYME individual, el importe 
máximo de la subvención en el caso de no superar la 
primera etapa conforme a los límites establecidos será de 
2.000 €.  



- El importe-inversión máximo aceptable por la suma de las 
dos etapas, en ningún caso superará los límites máximos 
establecidos anteriormente. 

b) Investigación colaborativa del programa Cooperación del 
VII Programa Marco 

- Inversión máxima aceptable de 34.000,00 €.  

En el caso de evaluación en dos etapas: 

- Hasta 6.000 € en primera etapa, tanto si el beneficiario 
actúa como coordinador o como socio y la nota de 
evaluación de esta primera etapa es al igual o superior al 
90% de la nota de corte de la evaluación europea. En caso 
de que la puntuación obtenida sea inferior a al 90% de la 
nota de corte, el importe máximo de la subvención será de 
2.000 euros.  

- El importe-inversión máximo aceptable por la suma de las 
dos etapas, en ningún caso superará los límites máximos 
establecidos anteriormente. 

c) Proyectos bilaterales o multilaterales del CDTI: 

- Inversión máxima aceptable de 25.000,00 € si el 
beneficiario actúa como coordinador.  

- Inversión máxima aceptable de 15.000,00 € si el 
beneficiario actúa como socio. 

A excepción de Proyectos EUREKA, donde la inversión 
máxima aceptable será de 15.000,00 € si el beneficiario 
actúa como coordinador y 5.000,00 € si lo hace como socio.  

d) Otros proyectos internacionales: 

- El límite de inversión máxima se valorará individualmente. 

En los proyectos de los apartados a) y b), se condicionará 
el abono de la subvención al resultado obtenido en la 
evaluación oficial de la convocatoria. En el caso de no 
alcanzar el umbral de aprobación de la convocatoria, la 



inversión máxima aceptable en fase abono se minorará en 
un 60% sobre la inversión aprobada inicialmente en la 
resolución de concesión.  

En el caso de evaluaciones de dos etapas: 

- Los proyectos que no superen el 90% de la nota de corte 
en la primera etapa, la inversión máxima en la fase de 
abono será de 2000 €.  

- Los proyectos que aun superando el 90% de la nota de 
corte en primera etapa, no acceden a la segunda etapa por 
no superar la nota de corte de Bruselas, la inversión 
máxima en la fase de abono será la aprobada para la 
primera etapa en la resolución de concesión.  

- Los proyectos que participan en la segunda etapa, en el 
caso de no alcanzar el umbral de aprobación de la 
convocatoria, la inversión máxima aceptable en fase abono 
se minorará en un 60% sobre la inversión aprobada para 
las dos etapas en la resolución de concesión. 

 
Plazo de Presentación: 31 de Marzo de 2009 
 
 
Lugar de Presentación: ADER C/ Muro de la Mata 13-14, 
Logroño 
 
Más información: 
http://www.ader.es/ayudas/ayudas-por-
areas/innovacion-y-desarrollo-
tecnologico/presentacion-proyectos-europeos/ 
 
 
 
BOR 16 de Febrero de 2009 
 
 


